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DIHICCCION Tlü UUTOlUAL VALLE DJ~ 

RESOI\PGJO~IJ 0J{2 ENE 
2007 

" l'or la ctwl se aclara u11n rcso luc iún a la c 111prcsa de Se rvici o Públi co de Trm1'.,por1c 
T erres tre /\utomotor de Pasa jeros por Carrdc r:i de nom inada COOPEHATI VA lH1: 

TltANSPOHTJ\IJOHES LA ANDINA LTDA. 

F:L DIRECTOR TEIUUTORIAL DEL MlNlSTEIUO DE TRANSJ'ORTl~ EN 
l~L VALU~ DJi:J , CAlJCA . 

En uso de sus foc1dtmks lcg,dcs y en C!, pcc ia l las conlcrid as por los Decretos 1001 de l 
2000, 171 d e 2001 y 2053 d e 2003 , y; 

C()NSI l)Ji; f{ AN IJO 

()ue 111cdim1lc radi cado No 13 .352 de l 27 de Octubre de 2 .00G, el rcprese11l rn1lc legal 
de In COOPFR /\TIV /\ DE TRANS PORT/\DOIU~S 1,/\ AN DIN A LTDA, solici1ú la 
re vocatoria o m.: la rac iún de l artículo I º. rutas Nos I y 2 de la Resoluc iún No 00900 de 
Febrero 7 el e 1, _9<)2 y la aclmación ele la Reso li,c iún No Olú<J de abril 3 de l .990. 

Manifiestn e l rec urre nt e que la Coopc rali v;i ohlu vo 1:i aulo1i/.nc ión pnrn opcrn r la r11t ;1 

LA UNIO ·· · CA L! Y VICEVERSA a lrn vés de la Resolució n No 0395 de /\goslo l de 
1.989. 

Que mediant e la Reso lución No O 169 de Abri l 3 de 1.990 e l Director del lnstituto 
N ac íonal del Trans porte Regional Vc1l lc de l Cauca, uni(i cú todos los actos 
ad mini s trati vo s, proferidos anteriormen te a su vigencia y dcrogú de mnnera expresa la 

Resoluc ión No 0395 d e agoslo 1 de l .989 y en dicho acto se i11duífü1 todas !ns rutn s 
que debín pres tar la Coo pera ti va, entre e lla s la correspondiente a LA UNlON ~ C AU 
Y V ICFVERS/\ . 

Q ue 111cdianlc l{csoluciún No 00900 del 7 de Febre ro de 1.992 se a utori za n rula :; y 
horario~; , ni veles de servi c io y se lija capacidad transportadora a la cooperati va y se 
deroga ba de nuevo la Resolución No 0J9:"i de /\gosto 2 d e 1 .989 que ya lwbí n si do 
derogada por la Resolución No 0169 de abril 3 de l .990, violándose de rechos 
contenidos en la misma y s in consentimiento d e l respectivo titular de l de recho, como 

lo ordena e l proced imiento establecido parn el caso e n e l C ódi go C ontenc ioso 
/\dminislratí vo . 

Q ue en la l~cso lución No 00900 de 1.992 se es tablecía que la c itnda ruta debía 
prestarse por la llanwda vía PANORAMA . 

Que la autori7.nc iún contenida en la Resolución Nu 0395 del l de Agosto ele 1.989 

corresponde a la rut a: LA UN ION - CAU Y VICEVERSA (Vía Ln Victoria, Zn rznl , 
Tulúa. nuga, Pahnira Cali y viceversa. 

()uc media nte radicado No 03949 l e l rcprcscnlanlc legal de la Coope rativa co11sullú n 
la D irección Ci enenil de Transporte y Tní ns ito Automo tor la situación y está manifcs1ó 
que de acuerdo a l r1 rcsoluci(rn 00900 de 1.992 no e ra posible e l ingreso a l Munic ipio 
d e T ulúa , ya que la ruin era por In vía P:mormna que corrcsporHlín a l recor rido CAf ,I, 
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H.ESOLUCJÓN No, llí.)¡j¿ DE 
02 [NE 2D01 

JHHA No. 2 

"Por la cual se aclara una resolución a la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Past\jeros por Carretera denominada COOPKHATIVA DIC 
l'HANSPORTADOHlCS LA ANDINA LTDA. 

YUMBO, MEDJACANOA, ROLDANILLO, LA UNION y que por lo tanto no pasabn 
por el Municipio de Tulúa, Buga y Palrnira. 

Que la cooperativa ÍtJtHlnmenla su solicitud en que la ruta solicitada tiene como base 
un estudio de oferta y demanda, teniendo en cuenta los requerimientos de la norma 
vigente al momento de la solicitud para !al evento. 

También rnanifiesla que la causa que originó dicha petición fue servir el recorrido L/\ 
UNlON -- C/\U Y VICEVERSA, pasando por los municipios de LA VICTORIA -
ZARZAL - TULUA - BUGA -- PALMIRA -- C/\Ll Y VICEVERSA. 

e Que la rula que se concedió fue con base en lo dispuesto en el Decreto l l 83 de abril 
11 de 1. 986 y recorn icnda el Instituto autorizar dicha ruta de acuerdo a los horarios 
solicitados y características, por lo tanto expide la Resolución No 0395 de ngosto 1 de 

1.989. 

Que por existir varios actos administrativos en relación a diferentes rutas, el 
RefJresentante Legal de la Cooperativa autoriza la Revocatoria ele la Resolución No 
0395 de l .9H9 y permite que se unifiquen a través de uno solo, para lo cual el ente 
competente emite la Resolución No O 169 de abril J de l .990, la cm1l no fue derogad:i 
expresamente por la Resolución No 00900 de Febrero 7 de 1.992, situación que 
demuestra que se encuentra vigente para todos los efectos legales, por no ser contraria 
y contiene de manera expresa la ruta LA UNJON - CALl Y VlCEVERSA, tal como 
fue concebida al momento de su ac~judicnción o autorización. 

Que tal como lo establece dicha rula en la resolución vigente el nivel de servicio debía 
de ser el corriente. -- Manifiesta el recurrente que a pesar de la potestad que tienen las autoridades del ramo 
para revocar los actos administrativos, estas deben atender a ciertos procedimientos, en 
especial los contenidos en el Decreto 01 de 1.984, norma que expresa las condiciones 
en que opera la revocatoria de los actos ad111inistrnt.ivos de carúctcr particular y 

concreto. 

También manifiesta la Cooperativa que al momento de emitirse la Resolución No 
00900 de Febrero 7 de l.992 se cometieron fallas jurídicas, por variarse 
sustancialmente las causas que originaron el derecho en un acto administrativo anterior 
y por haber desconocido un derecho particular y concreto sin justificación alguna y sin 
contar con la aceptación expresa del titular del derecho tal como lo determina la 
normatividad. 

Que efectivamente el funcionario confundió el procedimiento, ya que lo que trataba de 
hacer era plasmar los derechos de la Cooperativa en un solo acto administrativo, pero 
trasladando las autorizaciones contenidas en los anteriores en igual forma a como se 
emitieron. 

El recurrente enuncia el artículo 7J del Código Contencioso Administrativo, que 
establece que un acto administrativo que haya creado o modificado una situación 
jurídica de cnrácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, 
no podrá ser revocado sin el consentimiento expreso del respectivo titular del derecho. 
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HESOLUC IÚN No. 
n2 •>F, IJ . 

E ti( '2007 
HO.JA No. J 

"P or la cual se cic lara una reso lución a In e lllprcsa de Serv icio Público ele Trnnsporl c 
Terres tre Automotor de Pasaje ros por Crnrctcrn denominada COOPERATlV/\ DE 
T HANSPORTAOOIUCS LA ANDJNA LTDA. 

También expone e l representnntc lega l de la Cooperativa e l rntíc11lo 69 del C.C. i\ qu e 
es tabl ece las ca usal es de revocatorin directa . A la vez en uncia el artículo 70. e l cua l 
prescribe que no se podrú pedir la revocatoria directa de los actos administrativos 
respecto de los cuales e l peticionario haya ej e rc ido los recursos de la vía gubenwtiv ;_1. 

También cnune in e l nrtí c11lo 71 del mi slllo Cúdigo que prescribe que ln revocatoria 
podrú cumplirse cn cualq11ie r liclllpo. 

Pos terionncnte concluye que para e l caso que 110s ocupa no se presentó ninguna causa 
que a111erilara In revoca toria de l acto, desconoc iendo a trav(Ss de l em itido e l derecho c 11 
s11 contenido e inc luyendo otro que no corres pondía a la rea lidad jurídi ca qu e dio origen 
a la concepción del derecho. 

Que a pesnr de la revocatoria del neto co11(c11ido en la Resolución No 0395 de agos to 
de 1.989, e l derecho s igue vigente, ya que la Resoluc ión No O 169 de abril 3 de 1.990 no 
l'ue revocada por In Rcsoluc iú11 No 00900 de Febre ro 7 de 1.992. 

Que al no lwbc rse revocado la Resoluc ión e l de recho pennanece inlucto y por ser 
anterior a l;i ltcsoluciú11 00900 de 1.99)., po r lo tant o se debe procede r a aclarnrlo par:1 
ev itnr rmdas int erprc ll1 c io11cs. 

Que an:ilizm1do otra s c ircu11stm1cias, se JHH'dc c011cluir que la vía 1,n l Jniún 
Roldadillo ·· Riofrío - Mcdincanoa aún no es ta bn construida a 111orncnlo de la cmis iún 
de la Resolución No 00900 de 1.992, por lo tanto no es explicable lógica mente que n 

una empresa de transpo rte se le pueda otorgar un derecho en un corredor v ial que no 
exis te a l momento de la emi s ión del acto que concede e l de recho. , 

Q ue la Cooperativa procedi ó a so lic ita r a l Instituto Nacional de Vías a través de un 
Derecho de Pct ic iún radicado el día 7 de junio de 2.003 pnrn que certificara si e xis tía la 
denominada carrelcrn l'J\f'-IORJ\IYI/\. Ui cho lns lituto dio res pues ta rna11ifcsta11du que 

dentro de l:i norrnatividml de l Insliluto 110 exi s te la cnrrctcrn PJ\N()RJ\IYIJ\. 

Q ue de acuerdo n las normas expues ta, entre e llos el artícu lo 69 del C.C .A, es 
procedente la solicitud de revocatoria directa por la ocurrencia de las causa les 1 º y 3º de 
la citada norma. 

Que de acuerdo a la s normas la revocatori a se puede soli c itar en cua lquie r tiempo. 

Que tampoco a lo previsto por el artículo 70 del C.C.A , no se inte rpus ieron recursos por 
la vía gubernativa. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Analizando los argum entos ex puestos por e l recurrente, podemo~, concluir lo s iguie nte: 

La Resolución No 0395 de J\gosto I de l .9B9 se orig inó con base en una so li ci tud de 
rula rndicadü 1Jajo e l número 3376 de septiembre 15 de 1.988, medi ante la cua l se 
concedía el permi so p~m1 ope rar la rula LJ\ UNION -- LJ\ VICTORIA ·- 7,J\R7,/\L 
TULlJ/\ . BOi ,iV J\l{ --- P/\LMII{/\ ···· C/\ U Y VICEVFRS/\. 



RESOLUCIÚN No.··· •)E 
O 2 L NL 200"1 . 

110.li\ No. 4 

"l'or la cual se reconoce la reestructuración de horarios en la rula Buga Ginebra y 

viecversn a la empresa de Servicio Público de Tnrnsporle Te rres tre Automotor de 
Past~j eros por Cn rrc le ra dem1111i11ada COOPl~HATJV A ])Ji', TRANSPOH.TADOIUfS 
LA ANDINA LTDA 

Que el Instituto N,1cio11al del Transporte Regional Valle de l Cauca a través de In 
Sección Técnica e laboró el estudio número O 11 de jimio 12 de 1.989. 

Que con base en e l recorrido descrito se ordc11ú la publicación a través de la Resoluc ión 
No 0584 de Octuhrc 7 de 1.98H. 

La causn que originó el acto admini s trativo co nte nido en la Reso lució11 No 039S de 
agosto I de l .9B9, rue e l recorrido de la rula solicitada de ncuerdo a lo prev is to por el 
Decreto 11 BJ ele abril 11 de l .986, que es tablecía para ese entonces el procedimi e nto 
que se debía seguir para la adjudicación de rul as. 

Por lo expuesto el acto administrativo ernitido debía corresponder al recorrido 
solicitado a tnwés de l es tudio de oferta y ucrnanda realizado por la cooperativa para tal 
fin . 

Posteriormente a la emisión del aclo contenido en la Rcsoluc iún (fl9.5 de agosto I de 
l .9B9, con el li11 de 111,ilicm los ac tos ad111i11islrntivos que le ltahí:111 sido expedidos a l:1 
C ooperativa y sin vminr los de rechos con te nido e11 e llos, e l ln st ilulo Nacional del 
Trm1sporlc c11Jitiú la IZcso lució11 No Ol<i9 de abril 3 de 1.990, donde incluía todns bis 
rutas m1tori 7.:1dn s a la COOPEIZATIV A l)F Tl{/\N S PORT/\l)ORFS J ,;\ NADINA 

LTDJ\. 

Dicha Resolución c11 ningún mo111e1lfo varió los recorridos inicialmente autor-i?:ados a 

di c ha Cooperativa. 

La problemática se prese ntó con la emisión de la Resolución No 00900 de l 7 de Fe brero 
de 1.992 por parle de la Dirección Genernl del fnstituto Nacional de l Transporte y 
Tránsito, cuando al e mitir el acto admini strativo no incluyó la ruta La Unión -- Cali y 

viceversa, sino solamente la ruta Cali - 1 ,a Unión y viceversa, la cunl fue producto de la 
aplicación del proccdi111icnlo indicado en el Dec reto (¡()g de 1.991 que pennitfa a la s 
e mpresas un proccdirni e nto excepcional para reg istra r nrtns que se venían pres tando s in 
sujcciú11 a autori7.ación por parte de la autorídml co111pctc11te . 

S i analizarnos la Reso lución No 00900 del 7 de Febrero de 1.992, podemos concluir 
que se origina por la solicitud presentado por la vigencia <le! Decreto 608 de 1.99 1, que 
permitió a las empresas de transporte reestructurar horarios, registrar rutas realizadas de 
hecho, niveles de serv icio sin necesidad de presentar el estudio de que trataba el 
Decreto 1600 de 1.990., pues la ruta allí declarada tiene como origen la ciudad de Cc1li 
y como destino el Municipio de La unión , vía Troncal de Pacífico, rula muy diferente a 
la conferida e11 la Resolución 0395 de agosto 1 de 1,989, que se trata de la ruta La 
Unión - CFtli por la vía de los municipios de La Victoria - 7,arr,al Tulúa -- Buga -· 
Palmira -- Cali y viceversa. 

El citado Decre to también f\jó un plazo para que las empresas presentaran ante e l 
Instituto el inventario de las rnlas y los lioniri lis servidos. 

rue por ello que se originó dicha reso lución, pero al mo0mento de emitirse no se 
incluyó la rulas con(crida e n la Resoluc ión 0395, derogada por In Rcsoluc iún 0169 que 
a su vez prcsuntrnnenlc rue derogada por In citada resolución 00900 de 1.992 . 
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HICSOLlJCIÚN No. ti n o ;~ 02 l NE -;on¡ -- l OJA No. 5 

"Por l;1 cunl se reconoce la rccstrudurnción <le horarios en la rula Buga Ginebra y 

viceversa a In c1nprcsa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera dc11omi11adn COOPERATIVA HE TRANSPOHTADORE~-:; 
LA ANDINA LTDA 

¡\ 1 momento de emitirse el acto administrntivo contenido en la Resolución 00900 de 
1.992 el lnstiluto solo incluyo en la Resolución en la Resolución la ruta Cali -- Ln 
Unión y viceversa por la mal llamada vía Panurnma o sea la ·rronGil del Pacífico, pero 
no incluyó la ruta l ,a Unión -- Cali y viceversa vía l'anamericann o sea pasando por lo s 
municipios de ln Vidorin, Znt7.al, T11lú;1, Buga. Palrnirn, Cnli y viccvcrsn, la cual 
estaba contenida expresamente en la rc:mluciún 0395de Agosto 2 ele 1.989 que a su vez 
li,e dcrog;1d:1 por l:1 l{csoluciú11 No Olú<) de /\hril J de 1.990. 

Como la Resolución No 00900 de 1.992 derogó cxprcsamcnlc la Resolución 110 0395 
de 1.989, que yn había sido dcrogad;i por la Hcsolució11 No 01 (>9 de 1.990 y al 
presuntamente derogar estú, se desconoció un derecho a la Coopcrativ,1 sin 

justi ricación n lgurni. 

Como afirma e l recurrente en los l't111dmncntos legnlcs expuestos, el nrtículo 73 del 
Código Con tencioso Adlllinistrntivo establece que todo acto ad111inistrntivo que 
hubiese co11ccdido un derecho ¡rnrticular y co11cn:to a u,rn perso1w, solo puede :;cr 
revocado con la accptnción cxprcsn del titular del derecho. 

Cuando In norma lrnbln de n11tori7.nción cxprcsn se refiere a que el titular del derecho 
hubiere elevado solicitud en tal sentido, donde acepta expresamente se revoque el ac to 
em itido, pero siempre y cuando se tipiliq11c11 las causales contenidas en el artículo 69 
del Código Contencioso Administrativo . 

Como se dijo al momento de emitirse la Resoluci(m No 00900 ele 1.992 se desconoció 

el derecho contenido en las normas citadas las cuales contenían la ruta no incluida en 
dicho acto, por lo tanto no opera en derecho dicha s .ituación y se debe proceder a 
incluir el derecho omitido, por haber sido adquirido conf<inne a derecho y no haber 
sido demandado ele manern alguna y por linbcr perdido su vigencin por ca11sa de la 
revocatoria irregular. 

Es procedente por lo tanto acceder n la petición del representante Legal de la 
Cooperativa en el sentido no de revocar el mtículo pri111crn de la rcsoluci(rn No 00900 
de 1.992, sino nclnníndolo de manera q11e se adicione la rula no incluida y 
determinando clarnmentc en ella el nivel de servicio y vía por la cual se prestará el 
servicio en cada una de ella . 

Con la presente determinación se salvaguarda el derecho adquirido por la Coopen1tiva 
b;~jo las condiciones exigidas por las normas legales y a la vez se unifica en un solo 
acto administrativo todas las autorizaciones conferidas a dicha entidad. 

Con base en lo expuesto este Despncho, 

Rl~SUEl,VJ~ 

AR'flClJLO PRIMERO.- Aclarar la rulas uno y dos contenidas en el artículo 
primero de la l{esoluciún No 00900 de abril 7 de 1.992 en el sentido de incluir que la 
vía por donde se prestará el servicio en In rula C/\LI - LA lJNlON Y VICEVFRS;\ es 
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., 1Jll02 02 ENE 2007 
RESOLUCIÚN N~·,: ~ DE HOJA No. 6 

"Por la cual se reconoce la reestructuración de horarios en la ruta Buga Ginebra y 
viceversa a la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera denominada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
LA ANDINA LTDA 

por la Troncal del Pacífico. 

Nivel de Servicio: Corriente. 

ARTICULO SEGUNDO.- Incluir en el artlculo primero <le la Resolución No 00900 
de febrero 7 de 1 .992 la rula LA UNION -- CALI Y VICEVERSA (Vía La Victoria -
Zarzal - Tu lúa - Tulúa - Buga) ; Nivel de Servicio: Corriente. 

ARTICULO TERCERO.- Las autoridades de tránsito y Transporte serán las 
encargadas de hacer cumplir el contenido del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar el contenido del presente acto administrativo al 
representante legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LA 
ANDINA LTDA. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución proceden los recursos ele 
reposición y Apelación dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a su notificación 
y con las formalidades del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo. 

NOTil1IQUESE Y 

., l 1RDOMO 
- · · .:=...._--l!ircctor ']j, rilorial valle, 'Canea 

Proyectó: ¡1.16.. llustamanlc . 
Revis~>og. Wilmar Ortega García 
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Al nolificarln se le in í 
mismo fun c lun;irio q•,•.,: \ ·, 
de los c.incr, (5) (f1,·1s 

Adrninistr;:itivo . 
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· , , . , p1-,H~t1 d!? JH1r lc1 ví,1 qubr~rr1t11iv;i PI recur so rfC! 11rposición ;111tr P ! 

c- l n1 :i! podr,i i11teq .,ü1H~ r.s(• por escrito en e s ta diHq enci;.¡ o dpnlr•.; 

·,, h> prte v islu en lo s arllcutus 50 y 51 d el Cócligo Co11lt>n c io :-,u 
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